Concepción, 16 de abril de 2010.-

Nº   2 5 0 0  / Vistos :
que el artículo 67 de la Ley Nº 18.695 dispone que
el Alcalde deberá dar Cuenta Pública al Concejo Municipal, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la Municipalidad; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

Convócase a SESIÓN EXTRAORDINARIA al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN para el día jueves 29 de abril de 2010, de 18:00 a 19:00 horas, en la Sala de Reuniones de la Alcaldía, con el objeto de tratar exclusivamente el siguiente punto:

CUENTA PÚBLICA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY Nº 18.695
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE.
patricio kuhn artigues
Alcalde
MAnuel LAgos Espinoza

Secretario Municipal
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